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2.1.3. Infancia y 
adolescencia
2.1.3.1. Introducción

Los Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS) promueven de una manera 
firme y decidida los derechos de la infancia y supone, sin lugar a dudas, una excelente oportunidad 
para proteger a todos los niños y niñas bajo la consigna de «no dejar a nadie atrás». 

En este contexto, la Agenda 2030 implica un cambio de paradigma y una oportunidad política para la 
infancia que se cimienta en dos enfoques compartidos: la sostenibilidad y la equidad. Existe una estre-
cha vinculación entre los mencionados Objetivos y los derechos, sobre todo en relación con el avance y 
desarrollo de la infancia. Y así, encontramos una dualidad de propósitos y actividades difícil de desligar: 
el logro de los ODS contribuye en gran medida a la realización de los derechos de la infancia, de 
la misma manera que trabajar en el respeto de los derechos de la infancia favorecerá el avance 
en el cumplimiento de los retos establecidos por los citados Objetivos. 

El bienestar de la infancia se perfila, en consecuencia, como una condición indispensable para cumplir 
con los ODS y sus 169 metas. Una ardua tarea si tenemos presente los importantes retos a los que se 
enfrenta este sector de la población, de manera singular la infancia más vulnerable. 

Uno de los principales desafíos está en erradicar la pobreza, según contempla el ODS nº 1. Reducir 
al menos a la mitad la proporción de personas, incluidos menores de edad, que viven en situación de 
pobreza e implementar sistemas de protección social, logrando una cobertura social a los más pobres 
y vulnerables, constituyen dos de las principales metas de dicho Objetivo. 

Sin embargo, cuando quedan seis años para el 2030, las cifras y datos sobre la pobreza infantil nos ponen 
en alerta y nos deben hacer reflexionar sobre la necesidad de avanzar y trabajar con mayor eficacia, rigor 
y contundencia en este propósito, especialmente en nuestra comunidad autónoma. En efecto, según 
datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2024, la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social en la 
infancia se situó en Andalucía en 2023 en un 46,8%, la cifra más alta del territorio nacional -seguida de 
Canarias, con un 37,1%-, con un significativo aumento de 3,8 puntos porcentuales respecto al ejercicio 
anterior. 

Por su parte el ODS nº 3, dedicado a la salud y bienestar, apuesta por garantizar una vida sana y promo-
ver el bienestar para todos y en todas las edades. Es justo reconocer que los índices de mortalidad infantil 
han descendido en los últimos años. No obstante, hemos de poner el foco de atención en la obesidad. 
Se trata de una enfermedad que tradicionalmente no ha recibido una priorización por los poderes pú-
blicos acorde con su prevalencia e impacto, lo que ha llevado a que aumente más rápidamente en las 
economías emergentes. Además, la obesidad es una puerta de entrada a muchas otras enfermedades 
no transmisibles y a enfermedades relacionadas con la salud mental. 

Pues bien, Andalucía se encuentra por encima de la media nacional, con 12,5 puntos frente a los 10,3, en 
el número de niños y niñas que padecen esta patología, según consta en el último informe disponible 
sobre este dato por el Ministerio de Sanidad. 

Una Educación de calidad persigue el ODS nº 4. Son muchos los retos aún pendientes para alcanzar 
este propósito, los cuales fueron ampliamente analizados por la Defensoría de la Infancia y Adolescencia 
de Andalucía en su informe de 2023, y donde se destacan los elevados índices de abandono tempra-
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no. Una realidad que se aleja de la primera meta 
de este Objetivo: Asegurar que hacia el año 2030 
todos los niños y niñas completen Educación pri-
maria y secundaria gratuita, equitativa y de calidad 
que conduzca a resultados pertinentes y eficaces 
de aprendizaje. 

Lograr la igualdad entre los géneros y empode-
rar a todas las mujeres y las niñas, es el propósito 
del ODS nº 5 sobre Igualdad de Género. La igual-
dad entre géneros no es solo un derecho funda-
mental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo próspero y equitativo y para el desarrollo 
sostenible de la sociedad. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos de los pode-
res públicos y las múltiples iniciativas en la materia, 
especialmente en la lucha contra la violencia de 
género, mujeres y niñas de todo el mundo siguen 
sin experimentar una igualdad de derechos real. 
Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas 
de 2024, en el año 2022 se registraron en Andalucía 
122 chicas víctimas menores de 18 años con orden 
de protección o medidas cautelares por violencia 
de género, un 18,7% menos que en 2021. Y las me-
nores de 18 años son el 1,6% de las mujeres andalu-
zas con orden de protección o medidas cautelares 
por violencia de género y son el 20,5% de las chicas 
víctimas de violencia de género con este tipo de 
medidas en España. 

El ODS nº 8 pretende promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, el empleo y 
el trabajo decente para todos. En este ámbito, 
la población juvenil es la que se encuentra más 
distanciada para alcanzar dicho propósito. Los ín-
dices de paro juvenil así lo acreditan: Según datos 
de la Encuesta de Población Activa, en el primer 
trimestre de 2024, la tasa de paro juvenil en An-
dalucía superaba el 35 por 100, frente al 26,6 por 
100 de la media en España. Este fenómeno pone 
de relieve la necesidad de invertir en educación y 
formación de calidad, ajustar la formación de los 
jóvenes a las necesidades del mercado laboral, e 
igualar las condiciones para que todos los jóvenes 
puedan acceder a un empleo productivo indepen-
dientemente de su sexo, nivel de ingresos o situa-
ción socioeconómica. 

La desigualdad por razón de ingresos, sexo, 
edad, discapacidad, orientación sexual, raza, 
clase, etnia, religión, así como la desigualdad 
de oportunidades, sigue persistiendo en todo el 
mundo. La desigualdad amenaza el desarrollo so-
cial y económico a largo plazo, frena la reducción 
de la pobreza y destruye el sentido de realización 
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y autoestima de las personas. Consciente de ello, el ODS nº 10 apuesta por reducir la desigualdad en y 
entre los países. En el caso de España, diversos estudios no dudan en señalar que los niños y niñas que 
viven en hogares más ricos tienen casi siete veces más recursos económicos que los niños y niñas en 
hogares más pobres, circunstancia que de manera indudable influye en cuanto a las diferencias de las 
condiciones de vida y oportunidades entre unos y otros. 

La igualdad entre géneros no es solo un derecho 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir 

un mundo próspero y equitativo y para el desarrollo 
sostenible de la sociedad

Son muchos los niños y niñas que viven en hogares que sufren problemas de contaminación u otros 
ambientales en su vivienda. Poner término a esta realidad es el propósito del ODS nº 11, que bajo la 
premisa “Ciudades y Comunidades Sostenibles” pretende conseguir este Objetivo a través del acceso 
de toda la población a viviendas, servicios básicos y medios de transporte adecuados, asequibles y se-
guros, especialmente para las personas en situación de vulnerabilidad y fomentando en las ciudades 
la reducción del impacto. 

A tenor de un estudio realizado por Save The Children en 2023, la infravivienda representa un 34,4% 
del total de las viviendas andaluzas, y a pesar de su carácter fundamental, en algunos casos supone 
un factor de empobrecimiento. Tener una casa, mantenerla en buenas condiciones y poder pagarla es 
algo imposible hoy para muchas familias en Andalucía. Esto incluye edificios sin evacuación de aguas 
residuales, viviendas en mal estado o edificios de cuatro plantas o más sin ascensor, entre otras, lo que 
repercute en la salud física y mental de los niños y niñas, afectando a su crecimiento, al rendimiento 
escolar y a su seguridad. 

Por su parte, el ODS nº 13 aboga por la lucha contra el cambio climático. La crisis climática global, tal 
vez sea la mayor amenaza para la supervivencia humana en un futuro cercano, está afectando de ma-
nera desproporcionada a la salud y bienestar de niños y niñas, en particular, la de aquellos que nacen 
en entornos con recursos limitados, tanto dentro como fuera de nuestro país. 

Cada año que pasa, los efectos del cambio climático se acumulan: olas de calor, sequías e inundacio-
nes que desatan el caos, como aconteció con las danas que se produjeron en noviembre de 2024 en 
las provincias de Valencia, Málaga y Cádiz. Según un estudio de UNICEF, la incapacidad mundial para 
hacer frente a la crisis climática –la mayor amenaza de esta generación– ha dado lugar a una crisis de 
los derechos de la infancia que está poniendo en peligro el derecho fundamental de todos los niños y 
niñas a la salud y el bienestar. 

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas, son los 
principios recogidos en el ODS nº 16 bajo el lema Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. Estos loables prin-
cipios reconocen que todos los niños y niñas tienen derecho a crecer y desarrollarse en entornos 
seguros y libres de violencia. Sin embargo, los abusos, malos tratos, acoso o ciberacoso contra niños, 
niñas y adolescentes continúan siendo una realidad execrable para muchos de ellos, como se refleja en 
diversos apartados de este informe. 

Acorde con estos postulados, hemos de congratularnos de la aprobación por el Gobierno andaluz, en 
octubre de 2024, del III Plan de Infancia de Andalucía 2024-2027, entre cuyas prioridades se encuentra 
el impulso de la concienciación social y política para poner en el centro de atención de las políticas pú-
blicas a la infancia y la adolescencia, que avancen en la coordinación y la transversalidad en la atención a 
la infancia y adolescencia entre las distintas áreas (servicios sociales, salud, empleo, vivienda, educación, 
cultura, medio ambiente, justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad, etc.). 

ÍNDICE

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/consejeria/transparencia/planificacion-evaluacion-estadistica/planes/detalle/545863.html


2.1.3. Infancia y adolescencia

116

Asimismo, el citado instrumento de planificación aboga, entre otras prioridades, por luchar contra la 
pobreza y la exclusión social de la infancia; la promoción de un sistema educativo adaptado a las ne-
cesidades y expectativas actuales de niños, niñas y adolescentes, de las familias y del profesorado, que 
atienda de manera diversa al alumnado y que disminuya el fracaso y el abandono escolar, así como las 
desigualdades; la mejora de la atención a la salud infantil y adolescente, especialmente relacionados con 
la salud mental, el bienestar emocional, los hábitos de vida saludables, la socialización, la autoestima, 
las competencias sociales y emocionales, el aislamiento social, las adicciones y el uso de las tecnologías; 
la protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia; y, también, el incremento de la 
participación social y de los espacios de ocio para el tiempo libre infantil y adolescente, así como espa-
cios de ocio alternativos. 

El desarrollo y puesta en funcionamiento del III Plan de Infancia de Andalucía va a adquirir un des-
tacado protagonismo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 además de estar en consonancia con otros planes de ámbito tanto nacional como internacional. 

Este renovado compromiso con la infancia va a resultar esencial en este tiempo nuevo y desafiante que 
se nos abre para la protección de los derechos de la infancia. Un compromiso que no puede quedarse 
solo en el plano teórico; hay que pasar a la acción. Conocemos el papel que ocupan los niños y las 
niñas en nuestra sociedad, cuáles son sus necesidades, sus prioridades y cómo debemos actuar desde 
todos los ámbitos. 

En este contexto, esta Institución, en su condición de Defensoría de la Infancia y Adolescencia, seguirá 
apostando y trabajando en la defensa, promoción de los derechos de niños y niñas de Andalucía, así 
como promoviendo su buen trato, demandando de los poderes públicos el cumplimiento efectivo de 
uno de los compromisos adquiridos a nivel internacional y nacional y recogido en la Agenda 2030: poner 
a la infancia y adolescencia en el centro de atención de las políticas públicas.

2.1.3.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

A continuación procedemos a dar cuenta de un resumen de las actuaciones más singulares realizadas en 
el ejercicio de 2024 relativas a la infancia y adolescencia, quedando condicionado su desarrollo exhaustivo 
en el informe que, como Defensoría de la Infancia y Adolescencia, se habrá de presentar al Parlamento 
de Andalucía en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25, apartado 4, de la Ley 4/2021, de 27 de 
julio, de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.

2.1.3.2.1. Infancia y adolescencia en 
situación de riesgo

La definición de la situación de riesgo de una persona menor de edad viene contemplada en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor, según el cual «se considerará 
situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales 
o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su 
bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que funda-
mentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, 
sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar 
las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser 
separado de su entorno familiar».
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Por su parte, las circunstancias que provocan tales situaciones de riesgo son muy variadas, lo cual no 
resulta impedimento para que podamos destacar la casuística que con más frecuencia suele repetirse. 

Para esta labor aportamos situaciones concretas relatadas en expedientes de queja tramitados a 
lo largo del año.

2.1.3.2.1.1. Conflictos derivados de la ruptura 
de la convivencia entre progenitores

Traemos a colación la denuncia de una persona señalando que los progenitores de un menor llevaban 
aproximadamente un año separados sin que aún hubieran formalizado ante un juzgado la separación, 
con un elevado grado de conflictividad entre ellos. Se había acordado repartir los cuidados del hijo que 
tienen en común y los períodos de convivencia con él. Nos aseguraba que el padre consumía drogas en 
presencia de su hijo cada vez con mayor frecuencia. Además, llevaba al menor a lugares inapropiados, 
frecuentando bares hasta altas horas de la madrugada.

Nos indicaba que, desde la separación matrimonial, el padre carece de residencia fija, en ocasiones 
reside en el domicilio de sus padres (abuelos del menor) y en otras ocasiones pernocta con el niño en 
viviendas de conocidos. 

Esta situación muy inestable y perjudicial para el menor es conocida por la madre, pero se muestra 
temerosa de denunciarlo ante una posible reacción violenta del padre. 

Tras recibir la denuncia trasladamos los antecedentes al Ayuntamiento de Huelva, por ser la localidad 
donde residía, al menos formalmente, el padre del niño. En respuesta se nos informó de que se habían 
acreditado indicios de desprotección relacionados principalmente con malos hábitos horarios, activida-
des de ocio inadecuadas y negligente supervisión del menor cuando se encuentra al cuidado del padre 
y su familia extensa, siendo reconocidas estas carencias por los progenitores. Como aspecto positivo se 
destacaba la clara disposición e interés de ambos por encontrar y aportar soluciones, con el compromi-
so de llegar a un acuerdo amistoso y establecer un convenio regulador consensuado que garantice el 
cumplimiento de sus acuerdos y las normas que se establecieran en relación al menor. 

Por todo ello, desde los servicios sociales se dio continuidad a su intervención con el padre para reforzar 
las competencias parentales y analizar su situación real frente al consumo de sustancias adictivas. Se 
les ofreció a ambos los recursos necesarios para un mejor desarrollo del menor y que quedase garan-
tizada su seguridad, todo ello con la advertencia expresa de que si se observase que no se reducían los 
indicadores de desprotección se notificaría formalmente esta circunstancia al organismo competente 
para que adoptasen las medidas necesarias para asegurar el bienestar del menor (queja 24/3303).

2.1.3.2.1.2. Situaciones de violencia de 
género 

Resaltamos la denuncia de una madre que argumentaba que su hijo se encontraba en riesgo en los 
períodos en que convivía con el padre, sobre el que pesaba una medida de alejamiento por violencia 
de género respecto de su nueva pareja, al igual que en su día ocurrió con ella. Añadía que en el entorno 
familiar y social del padre eran frecuentes comportamientos violentos y el consumo de drogas. En con-
sideración a tales hechos la interesada presentó una demanda para que fuese modificada la sentencia 
de divorcio, tanto en sus términos económicos como en relación con el régimen de guarda y custodia 
del menor, y la relación de éste con sus progenitores y demás familia.
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La tramitación de dicha demanda estaba siendo dificultosa debido a la necesaria resolución de proble-
mas de competencia territorial entre juzgados limítrofes, y es por ello que, aún lamentando el retraso 
acumulado en el trámite efectivo de su demanda de modificación de medidas, comunicamos a la 
interesada que este retraso obedecía a la inevitable resolución de las dudas sobre el juzgado compe-
tente para dar trámite a dicho procedimiento, para de este modo cumplir con la garantía que señala la 
Constitución, en su artículo 24.2, esto es, el derecho a que el asunto sea tramitado por el juzgado ordi-
nario predeterminado por la ley. También le informamos acerca de la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares conforme al artículo 158 del Código Civil.

Unos días más tarde la interesada nos remitió un nuevo escrito ampliando información y recalcando 
que este retraso en la tramitación de su demanda estaba causando negativos efectos para su hijo, que 
sólo tenía 2 años de edad, ya que venía siendo atendido por recursos especializados de atención tem-
prana al detectar en él indicadores compatibles con un posible caso de síndrome de asperger, siendo 
así que no podía ser diagnosticado ni tampoco continuar con su tratamiento sin el consentimiento del 
padre, el cual se venía negando sistemáticamente. Añadía que con la finalidad de proteger a su hijo 
del comportamiento del padre estaba incumpliendo lo establecido en la sentencia de divorcio sobre 
visitas al niño, todo ello a pesar de haber presentado denuncias, avaladas con partes médicos, y haber 
solicitado al juzgado que se adoptasen medidas cautelares urgentes en protección del menor sin ob-
tener ninguna respuesta.

Tras evaluar estos hechos decidimos dar traslado de la queja de la madre a la Fiscalía a los efectos de 
que su intervención ante el juzgado pudiera impulsar posibles decisiones que agilizasen la resolución 
del caso y solventasen la situación en que se encontraba el menor (queja 24/5215).

2.1.3.2.1.3. Problemas de toxicomanía en los 
progenitores

Citamos como ejemplo de esta grave problemática una denuncia relatando la situación de riesgo de una 
niña, de 2 años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibía de sus progenitores. La persona 
denunciante nos decía que ambos progenitores tenían abandonada a la menor, afirmando que aquellos 
eran consumidores habituales de estupefacientes. Refería que la madre había sufrido varios episodios 
de violencia de género por parte de su pareja, llegando a ingresar en prisión por este motivo y teniendo 
en vigor una orden de alejamiento por una nueva agresión.

Añadía en su denuncia que la menor solía faltar al centro de educación infantil, que en muchas ocasiones 
aparecía con hematomas y que su higiene no era adecuada. Nos ponía al corriente de un episodio en 
el que la niña padeció una gastroenteritis severa, sin que nadie la atendiese. 

También señalaba la persona denunciante que el abuelo, que residía en el mismo domicilio, padecía 
esquizofrenia muy grave que requería de una adherencia continuada al tratamiento farmacológico 
prescrito pero, por falta de continuidad en el tratamiento, su conducta se ve alterada con episodios de 
extrema agresividad, tratándose por ello de un contexto familiar no adecuado para la crianza de la menor. 

Culminaba la denuncia señalando que la madre había sido objeto de seguimiento por parte de los 
servicios sociales de zona, al parecer como consecuencia de una denuncia procedente de su mismo 
entorno familiar, sin que hasta el momento la intervención de los servicios sociales hubiera conseguido 
alejar a la niña de la situación de grave riesgo relatada.

En relación con estos elementos de riesgo recibimos un informe de los servicios sociales del ayunta-
miento describiendo las actuaciones realizadas con la familia con anterioridad a los hechos descritos 
en la denuncia, pero sin que nos fuese aportada ninguna información sobre los graves indicadores de 
riesgo descritos por la persona denunciante, ni sobre las actuaciones que hubiera podido realizar dicha 
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administración para investigarlos y, en el supuesto de que fueren ciertos, para abordar su solución o, en 
su caso, derivar el asunto al Ente Público de Protección de Menores.

Requerimos un nuevo informe donde se hacía constar que se citó a la madre para una entrevista y se 
recabó información del centro docente y de salud. De estas actuaciones se reseñaba que la ausencia de 
la niña de la escuela infantil parecía estar motivada por una bronquitis, sin añadir mayor información 
sobre el resto de indicadores de riesgo reseñados por la persona denunciante, los cuales consideramos 
que eran de especial gravedad. Y es que nada se reflejaba en el informe respecto de las averiguacio-
nes que se pudieran haber realizado sobre el contenido de la denuncia en lo relativo a la higiene de la 
vivienda y el contexto familiar de conductas violentas, incluso violencia de género, padeciendo ambos 
progenitores problemas de drogadicción (consumidores habituales de estupefacientes) y descuidando 
las atenciones básicas que deben prestar a su hija.

Llegados a este punto, emitimos una Recomendación al ayuntamiento solicitando que se profundizase 
en la labor de investigación para descartar, si así fuere, los graves indicadores de riesgo señalados en la 
denuncia. Para esta tarea consideramos que sería indispensable una visita domiciliaria al hogar familiar 
y recabar testimonios del entorno social y familia extensa, entre otras actuaciones posibles.

La respuesta a dicha resolución fue en sentido favorable señalando que se estaba ejecutando un pro-
grama específico de intervención con esta familia, fijado para el período septiembre de 2024 a marzo 
de 2025. Dicho programa, cuya intervención corría a cargo de los servicios sociales de zona, tenía como 
objetivo minimizar los indicadores de riesgo detectados en la familia, y era previsible que se modificase 
adaptándolo a la evolución que fuera experimentando la familia (Queja 24/5223).

2.1.3.2.1.4. Situaciones de extrema 
vulnerabilidad por carencia de recursos 
económicos e insuficiente red de apoyo 
familiar

Respecto de estos casos, describimos la denuncia recibida sobre la precaria situación en que se encontra-
ban varias parejas que convivían con menores en un domicilio sin acceso a agua potable ni electricidad. 
Refería que la convivencia en el seno de dichas familias era muy conflictiva, que se peleaban constante-
mente. Indicaba que en dicho domicilio no se cumplen pautas mínimas de higiene.

Tras solicitar información a los servicios sociales de la corporación local donde se ubicaba la vivienda 
se nos confirmó que resultaba imposible su intervención con dichas familias ya que habían dejado de 
residir en el citado inmueble. Teniendo presente este hecho y sin que se tuviese conocimiento de su 
nueva localidad de residencia, resultaba inviable cualquier intervención de los servicios sociales. 

En consecuencia hubimos de dar por concluida nuestra intervención en el expediente, lo cual no impidió 
que llamáramos la atención del Área municipal de servicios sociales sobre el hecho de que la persona 
que se dirigió a esta Institución lo hizo tras haber denunciado previamente la situación de riesgo de las 
personas menores de edad ante los servicios sociales municipales, sin que se hubiera realizado ninguna 
actuación congruente con dicha situación.

Ante esta situación, efectuamos un Recordatorio de los Deberes Legales que incumben a la Adminis-
tración Local, así como también una Recomendación para que en casos como el señalado en la queja 
se active con urgencia la intervención de los servicios sociales municipales, ya que su labor preventiva 
y reparadora de las situaciones de riesgo resulta clave para garantizar la efectividad de los derechos de 
las personas menores de edad.
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Dicha Resolución fue rechazada argumentando que la queja fue presentada por el propietario de la 
vivienda, la cual había sido ocupada por dichas familias sin su autorización, por lo que se le informó que 
los servicios sociales no podían intervenir al respecto, debiendo presentar, en su caso, una demanda 
judicial. Se argumentaba también que los servicios sociales llevaban tiempo trabajando en el caso, sin 
que se nos hubiera informado de tales actuaciones en aplicación de la Ley de Protección de Datos.

Ante la respuesta negativa a nuestra resolución hubimos de elevar el caso ante la Alcaldía que nos res-
pondió aceptando nuestra Recomendación aunque precisando que la Concejalía de Asuntos Sociales 
viene actuando sin demora, con diligencia, responsabilidad y profesionalidad, efectuando un estudio 
de cada caso concreto de forma particular (Queja 24/1388).

2.1.3.2.2. Absentismo escolar
Respecto de esta tipología de riesgo, nos referimos a la denuncia de una persona integrante de la comu-
nidad educativa de un centro de Educación infantil y primaria de un municipio de Sevilla quejándose 
de la aparente inacción de las administraciones ante la conducta de absentismo escolar de un alumno, 
tanto en el presente curso escolar como también en años anteriores. 

Al parecer, el alumno tiene conducta absentista desde que entró en el colegio con 3 años, al igual que su 
hermano mayor, el cual pasó por el colegio de la misma manera, sin que se interviniera desde Servicios 
Sociales. Se había iniciado un protocolo de absentismo por parte del centro. 

Para dar trámite a la queja solicitamos un informe al ayuntamiento que contuviera las intervenciones 
realizadas con la familia para evitar la conducta de absentismo escolar del menor.

En respuesta, se indicaba por la corporación local que en las entrevistas que mantuvieron con la madre 
esta mostró una actitud colaboradora, reconociendo las faltas de asistencia de su hijo y justificándolas 
por diferentes problemas de salud, sin embargo, tras las consultas realizadas, no fueron corroborados 
por el centro de salud. También se recalcaba la escasa colaboración del padre para solventar el problema 
de absentismo escolar de su hijo.

Proseguía el informe señalando que, a pesar de las múltiples gestiones que los servicios sociales comuni-
tarios han realizado, no se ha producido el cambio deseado y el menor sigue siendo absentista, dejando 
la madre de acudir a los requerimientos realizados por los servicios sociales.

En consecuencia los mencionados servicios valoraban que la gravedad del caso requería de una inter-
vención desde otras instancias, entendiendo que dicha intervención no debía dilatarse en el tiempo.

A tales efectos, y con la finalidad de proseguir la tramitación de la queja nos dirigimos a la Delegación 
Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e igualdad de Sevilla, quien informó de que no constaba 
ningún expediente sobre el menor pero, a resultas de la información proporcionada por esta Institución, 
se había incoado un expediente de “información previa” de cuyo resultado podrían derivar actuaciones 
en protección del menor de las previstas en el Protocolo de prevención del absentismo escolar.

Por nuestra parte, una vez salvada la descoordinación producida entre ambas administraciones, pudi-
mos constatar las distintas actuaciones realizadas en el expediente de protección del menor, en el que 
participaba el correspondiente Equipo de Menores en coordinación con otras administraciones públicas 
y entidades privadas de ámbito social que eran conocedoras de la situación de la familia. 

Llegado el caso, en el supuesto de que los progenitores no colaborasen en corregir, tal como se habían 
comprometido, la conducta de absentismo escolar se podría llegar a adoptar medidas de mayor inten-
sidad en protección del menor (queja 23/4157). 
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2.1.3.2.3. Resoluciones de 
declaraciones de la situación de 
riesgo de una persona menor de 
edad

Las diversas situaciones que acabamos de describir en los apartados anteriores propician la intervención 
de los servicios sociales de zona, que prestan apoyo a la familia para ayudar a superar las carencias, defi-
ciencias y comportamientos inadecuados que provocan la situación de riesgo en las personas menores 
de edad. 

Siendo así que, en más ocasiones de las deseables. la colaboración de familia puede no ser la adecuada 
o considerarse insuficiente, sin atender a las pautas marcadas y sin el compromiso y dedicación indis-
pensable para obtener resultados significativos. Es por lo que se hace necesario ascender en un escalón 
de la intervención administrativa para proceder a la declaración formal de la situación de riesgo de la 
persona menor de edad.

Citemos algunos supuestos. Comenzamos por la ayuda solicitada por la tía de una menor ya que los 
padres de esta llevaban una vida desordenada, sin atender sus necesidades básicas, gastando los pocos 
ingresos que obtenían en satisfacer su adicción a las drogas y al alcohol. 

Tras recabar la colaboración de los servicios sociales de dicha localidad estos nos expresaron las dificul-
tades que venían encontrando para intervenir en el caso, ya que la familia no había atendido a ninguno 
de sus requerimientos, al extremo de que no hubieran llegado a acudir a las citas que con muchas 
dificultades habían llegado a concertar.

En este contexto dirigimos a los servicios sociales de dicha localidad una Recomendación para que de 
persistir la situación de riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la familia 
para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión de una resolución 
declarativa de su situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico Plan de intervención familiar, 
con los compromisos y objetivos pertinentes (queja 22/2259).

Resaltamos asimismo la denuncia recibida por la situación de riesgo en que pudiera encontrarse un 
niña, de aproximadamente 2 años de edad, residente en Almería. Nuestro interlocutor relataba el con-
texto económico, social y familiar de un matrimonio joven, siendo ambos consumidores habituales de 
drogas y sustancias estupefacientes. Aún así, nos recalcó que no podía afirmar que causasen maltrato 
físico a la menor pero sí que el entorno en el que vivía no era el adecuado, siendo frecuente escuchar 
continuas riñas, con gritos y golpes, en el hogar familiar, que no reunía unas mínimas condiciones de 
habitabilidad al tratarse de un garaje adaptado como vivienda. 

En el informe que recibimos de la administración local se relataban las distintas actuaciones realizadas 
por los servicios sociales municipales con el núcleo familiar. Concluía el informe señalando que en esos 
momentos, tras aplicar el instrumento técnico “Valórame” se apreciaba una situación de “riesgo grave”, 
ya que se trataba de una pareja muy joven que se había visto superada por la temprana maternidad, y 
aunque mostraban factores de protección asociados a la crianza y cuidados de su hija, también existían 
elementos de riesgo, principalmente relacionados con la exposición a situaciones de violencia intra-
conyugal unida a las graves dificultades personales que se perciben en la madre como reflejo del daño 
emocional derivado de los abusos sufridos en su preadolescencia. 
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Por dicho motivo se expuso a ambos progenitores la gravedad de la situación, sus posibles consecuen-
cias y se alcanzaron una serie de acuerdos y compromisos, con revisión semanal, de cuya evolución y 
resultados podrían derivar decisiones más o menos trascendentes en protección de la menor.

Una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecían en el caso no consideramos proceden-
te entrar a valorar el grado de acierto en las decisiones adoptadas por los servicios sociales que habían 
intervenido en el expediente, ni tampoco su criterio técnico. 

En cambio, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo detectados y 
contrastados por los servicios sociales municipales, al estar estos indicadores situados en la frontera 
entre las posibilidades de intervención en el propio medio social y familiar, y las que determinarían la 
separación de la niña de su familia, resultando, a nuestro juicio, contradictorio que encontrándonos en 
esta situación, y ante la falta de actitud decidida de la familia para solventar sus problemas y los escasos 
resultados obtenidos, no se hubiera dado un paso más promoviendo una resolución administrativa que 
formalizase esta situación de riesgo y dotase de garantías procedimentales y seguridad jurídica a las 
intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, familia y menor).

Por ello que dirigimos una Recomendación al Ayuntamiento de Almería para que de persistir la situación 
de grave riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la familia para solventar su 
problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión de una resolución declarativa de la 
situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico Plan de intervención familiar, con los compromisos 
y objetivos pertinentes (Queja 24/5225).

2.1.3.2.4. Maltrato infantil 
El artículo 10 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, obliga a 
las Administraciones públicas de Andalucía a proteger a las personas menores de edad frente 
a cualquier forma de violencia, debiendo entenderse como violencia el maltrato físico, psicológico o 
emocional, los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el descuido o trato negligente, las amenazas, 
injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la corrupción, la pornografía infantil, la 
prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, 
la trata de seres humanos con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no 
solicitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados, así como la presencia 
de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar.

Para la detección e intervención en las situaciones señaladas anteriormente, la citada ley prevé que se 
establezcan mecanismos de coordinación, especialmente en los sectores sanitarios, educativos y de 
servicios sociales, cuya colaboración y coordinación habrá de proporcionar una actuación eficaz en los 
ámbitos de la prevención, detección precoz, atención integral inmediata y reparación frente a la violencia 
sobre los niños, niñas y adolescentes.

Son muchas las denuncias recibidas que relatan episodios de maltrato a personas menores de 
edad. Tras registrar dichas denuncias y, salvo que valoráramos que carecen en absoluto de elementos 
de verosimilitud, solicitamos la colaboración de las autoridades competentes para que, conforme a sus 
competencias, emprendan una labor de investigación que aclare los hechos y, en su caso, determine la 
adopción de medidas en protección del menor.

Cada caso que llega a la Institución tiene su singularidad, muchas de ellas con componente sexual. 
Como ejemplo aludimos a la denuncia de la madre de una menor que solicitaba nuestra intervención 
en relación con los abusos sexuales de que estaría siendo víctima su hija, de 6 años de edad. Nos decía 
que dichos abusos se estaban produciendo en el contexto privado del domicilio paterno, mientras este 
ejerce el derecho de visitas establecido por el juzgado. Los abusos sexuales consistirían en la captación 
de fotografías de las partes íntimas de la niña, ello unido a tocamientos de sus genitales con la excusa de 
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extremar su higiene, a pesar de que en esos momentos la menor había alcanzado madurez y autonomía 
suficientes para realizar por si misma su higiene íntima sin necesidad de ayuda. 

La madre reforzaba su denuncia con las declaraciones de la niña realizadas en un informe de Unidad de 
Valoración Integral de Violencia de Género (UVIVG), verbalizando que “no le gusta” que la limpien y que 
en el cuarto de baño del padre están instaladas cámaras tanto encima del espejo como junto al inodoro. 

Tras analizar la denuncia nos preocupó especialmente el hecho de que aún no se hubiera realizado 
un estudio del posible abuso sexual padecido por la menor por parte de un equipo especializado en la 
valoración de casos de abusos sexuales a menores, circunstancia que permitiría activar los mecanismos 
previstos en la legislación en protección de sus derechos en el caso de resultar necesario. 

Por dicho motivo, consideramos necesario dar traslado de los hechos a la Fiscalía para que tomase co-
nocimiento de los mismos y, en su caso, adoptase las medidas que considerase oportunas, en especial, 
las previstas en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal para la defensa de los derechos de las personas 
menores de edad (queja 24/8254).

Es frecuente también que recibimos denuncias relativas a maltrato a menores de edad donde el motivo 
principal venga referido a la disconformidad con el trámite dado por el juzgado a una denuncia o 
con el resultado final del procedimiento judicial, tratándose de asuntos en los que esta Defensoría 
ha de abstenerse de intervenir en respeto de la independencia de órganos judiciales en el ejercicio de 
su función jurisdiccional. Tal es el caso de una madre que se mostraba disconforme con el auto dictado 
por un juzgado denegando las medidas cautelares que solicitó a la fiscalía tras denunciar ella al padre 
de su hijo por abuso (queja 24/5391); o la reclamación de una madre que argumentaba que el acusado 
de abusos sexuales a su hija incumplió la orden de alejamiento y llegó a merodear su casa y el colegio 
de su hija. No compartía que en este contexto y con estos antecedentes el acusado hubiera quedado 
en libertad por decisión del juzgado (queja 24/3894).

Tampoco dejan de repetirse quejas de personas que predican su inocencia tras recibir lo que consideran 
acusación falsa por maltrato a un menor. Así aconteció con un ciudadano que se lamentaba de haber sido 
acusado sin fundamento alguno de maltrato sexual hacia su hijo, habiendo presentado dicha denuncia 
la actual pareja de la madre, siendo así que desde entonces aquel sufría eneuresis que el psiquiatra 
achacaba a la ruptura de relación entre sus progenitores. En la instrucción de este caso el Juzgado había 
acordado que se recabase testimonio del menor -prueba preconstituida- en una sala Gesell, de cuyo 
resultado el padre se mostraba esperanzado en que pudiese demostrar su inocencia (queja 24/6847).

2.1.3.2.5. Intervención del Ente 
Público de Protección de Menores

El artículo 172 del Código Civil encomienda a la entidad pública competente en el respectivo territorio 
la protección de los menores en los que constate su situación de desamparo a través de las me-
didas de protección necesarias, lo cual viene a refrendar el artículo 94 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, 
de Infancia y Adolescencia de Andalucía, al señalar que la Administración de la Junta de Andalucía 
asume la tutela de todos aquellos niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación de 
desamparo.

La citada Ley 4/2021 se remite a la relación de causas de desamparo establecidas en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, para cuya declaración formal se exige la incoación 
de un expediente administrativo que deberá estar resuelto en el plazo de tres meses. El detalle de este 
procedimiento se encuentra regulado en el todavía vigente Decreto 42/2002, de 12 febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa.
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En este ámbito destacan las quejas de madres y padres de menores cuya tutela ha sido asumida 
por la Junta de Andalucía tras ser declarados en situación de desamparo y que se sienten impo-
tentes ante lo que consideran una injusta actuación de la Administración autonómica, siendo así 
que en los casos en que se presentan recursos judiciales contra tales actuaciones, en una gran mayoría 
de las ocasiones, las medidas de protección son confirmadas mediante resoluciones judiciales en pri-
mera instancia y posteriormente en apelación, por considerar los órganos judiciales que se encuentran 
suficientemente justificadas y son proporcionadas al fin pretendido que no es otro que garantizar el 
bienestar e interés superior de la persona menor de edad.

Pero aún así, hemos de reseñar que se trata de una controversia que no siempre tiene contornos 
claros y precisos, sujeta a diferentes interpretaciones, y en la que inciden muchos condicionantes, 
siendo los más significativos los relacionados con el contexto social y económico que afecte a la familia, 
hasta tal punto que se podría afirmar que no siendo un motivo legal de desamparo la situación de po-
breza extrema de la familia, lo cierto es que la mayoría de las medidas de desamparo se producen en 
familias de entornos sociales desfavorecidos, en precaria situación económica.

Analicemos algunos supuestos. Comenzamos por la queja de una madre que solicitaba nuestra inter-
vención porque llevaba más de cuatro meses sin su hijo desde que les fue retirado por Protección de 
Menores de Málaga. Alegaba que no existía ningún motivo que justificase tan drástica intervención y 
pedía que le fuese devuelta la guarda y custodia del menor. 

En relación con este caso recibimos un extenso informe de la Entidad pública en el que se relataban 
los motivos que justificaban las medidas de protección acordadas, las cuales resultaban congruentes y 
proporcionadas con las decisiones adoptadas. También se indicaba que tras comparecer el abogado de 
la familia se le dio acceso al expediente completo, habiéndose también resuelto conceder un régimen 
de visitas al menor y estando pendiente la decisión de la Comisión de Medidas de Protección sobre la 
ratificación y rectificación del desamparo provisional (queja 24/2036).

Suele ser frecuente asimismo que recibamos quejas de progenitores que nos piden la revocación 
del desamparo tras haber mejorado sus circunstancias, como en la queja del Sindic de Greuges de 
la Comunidad Valenciana. Se trataba de una madre adolescente y su hija, declaradas en desamparo e 
internadas en un centro de protección de menores de la Junta de Andalucía en Jaén. Las menores aban-
donaron dicho centro para irse a vivir a una localidad de la comunidad valenciana junto con su familia 
extensa, motivo por el que se encontraba en trámite el traslado de las competencias del expediente de 
protección desde la Comunidad Autónoma de Andalucía a la valenciana, para lo cual se había solicitado 
la emisión de un informe sobre las circunstancias sociales y familiares de las menores al ayuntamiento 
correspondiente.

El informe emitido por los servicios sociales municipales era favorable a la permanencia de las menores 
junto con su familia extensa, prosiguiendo de este modo la intervención social que se venía realizando, 
por lo que se consideraba conveniente la revocación de la medida de desamparo acordada por la Dele-
gación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Jaén (queja 23/1915).

Por otro lado, destacamos la intervención promovida por una madre que relataba la injusticia que se 
había cometido con el proceso de retirada de la custodia de sus dos hijos. Se lamentaba de no haber 
recibido ninguna información previa a la retirada de uno de los menores; de que le hubieran notificado 
la resolución de desamparo cuando este hijo llevaba tiempo ingresado en un centro de protección; y, 
muy especialmente, se quejaba de que permaneciese fugado del centro y conviviendo con su padre, 
de quien se tuvo que separar al ser víctima de violencia de género e influir negativamente en sus hijos, 
a los que introdujo en el consumo de drogas.

Achacaba los motivos del desamparo a esta persona, padre de uno de sus dos hijos, y consideraba que 
su conducta como madre había sido diligente en su cuidado, protegiéndolos de la influencia de esta 
persona en todo cuanto le fue posible.
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En el informe que recibimos procedente de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Fami-
lias e Igualdad en Sevilla se indicaba que el ingreso de este menor en el centro se produjo a instancias 
de la Fiscalía, lo cual requirió de una intervención urgente en protección del menor. Fuimos informados 
además de que en esos momentos se encontraba en trámite el procedimiento de desamparo incoado 
respecto de ambos hermanos, estando pendiente una cita con la madre para que pudiera aportar ale-
gaciones y ser informada de los derechos que le asisten en dicho procedimiento.

Más adelante, tras dejar transcurrir un período de tiempo prudencial, volvimos a contactar con la Dele-
gación Territorial para recabar información sobre la evolución del caso, en especial sobre el resultado del 
expediente de desamparo incoado sobre ambos menores y su estado. A tales efectos pudimos conocer 
que tras la resolución declarativa de la situación de desamparo se acordó el ingreso de uno de los her-
manos en un centro residencial específico para menores con trastorno de conducta.

Respecto al otro hijo, tras valorar su situación conforme al instrumento de Valoración de la Gravedad 
de riesgo, desprotección y desamparo (Valórame), el equipo de menores interviniente consideró que se 
encontraba en situación de desprotección grave. Aún así se estimó que dicha situación podía ser con-
trarrestada en el entorno familiar, siendo necesaria una intervención social en su propio entorno, por lo 
que se derivó el caso al correspondiente equipo de tratamiento familiar. Sin embargo, la respuesta de 
dicho equipo fue en sentido negativo, emitiendo acta de no aceptación del caso debido a los múltiples 
factores de riesgo asociados a los progenitores y que no habían variado a lo largo de las intervenciones 
realizadas por los distintos equipos que intervinieron con la unidad familiar en años anteriores.
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Ante esta disparidad de criterios hubimos de remitir una comunicación a la Delegación Territorial en la 
que resaltamos los indicios, suficientemente acreditados, de desprotección del menor, que se habría 
de dar respuesta congruente similar a la adoptada con su hermano, primando su seguridad y protec-
ción, adoptando de forma urgente decisiones que garantizaran sus necesidades básicas, así como su 
integridad física y seguridad personal, por lo que tuvimos que reprochar que hubieran transcurrido más 
de diez meses desde que expusimos al inicio del expediente de queja la situación de riesgo de los me-
nores sin que respecto de esta persona menor de edad se hubiera llegado a adoptar ninguna medida 
de protección que la alejase de la situación de grave riesgo en que se encontraba, permaneciendo aún 
en dicha situación.

Con estos antecedentes, formulamos una Recomendación para que se revisen las actuaciones realizadas 
en el expediente de protección del menor y, en congruencia, se adopten con urgencia las medidas de 
protección que fueran necesarias para solventar los indicadores de riesgo grave que le afectan (Queja 
23/1334).

2.1.3.2.5.1. Medidas de protección
Una vez que la Entidad pública de protección de menores asume la tutela de una persona menor 
de edad ha de adoptar de forma diligente decisiones para atender sus necesidades y que sus 
derechos queden garantizados.

Las actuaciones de protección se regirán de acuerdo a unos criterios tasados y unos procedimientos 
reglados, de manera que las decisiones estén revestidas de todas las garantías jurídicas. Tales decisiones 
sobre protección que se tomen se adoptarán de acuerdo a instrumentos técnicos validados por profe-
sionales y procurarán, primero, que la persona menor permanezca en su familia y su entorno y, si esto 
no fuera adecuado, la medida que la proteja será familiar frente a residencial, estable, y si es posible se 
procurará que el recurso esté en su propia familia.

Pasamos a analizar dos de las principales medidas de protección: acogimiento familiar y residencial.

2.1.3.2.5.2. Acogimiento familiar
Como hemos señalado, la legislación establece de forma prioritaria que el menor tutelado sea 
acogido por una familia evitando en lo posible su ingreso y permanencia en un centro residencial.

Respecto a las vicisitudes que acontecen en la medida de acogimiento familiar, o su singularidad, 
mencionamos la reclamación de una familia guardadora, con fines de adopción, de tres hermanos me-
nores de edad. Dicha familia se lamentaba de que los menores hubieran estado separados durante más 
de un año hasta que finalmente se constituyó la guarda con fines de adopción; que durante ese período 
de tiempo no se hubiera atendido con debida diligencia los problemas de salud que presentaban; y 
que, una vez constituida la guarda preadoptiva, no les fuera facilitada suficiente información al respecto. 

La pareja se mostraba disconforme asimismo con el modo en que se acometió el período de acoplamien-
to de los menores con su familia; del escaso seguimiento y supervisión de la estancia de los niños con 
ellos; del retraso en proponer al juzgado la formalización de la adopción; y, por último, del contrasentido 
que supone que ellos, como familia guardadora con fines de adopción, no puedan acceder a la resolución 
declarativa del grado de discapacidad de una de las menores, sin que tampoco pueda acceder la propia 
menor pues para ello debería disponer de certificado digital que acreditase su identidad.

Recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en 
Jaén que daba respuesta a las distintas cuestiones planteadas en el escrito de queja. Así, en relación 
con el prolongado tiempo durante el que los hermanos estuvieron separados, la Delegación Territorial 
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justifica su actuación atendiendo a la dificultad de encontrar una familia idónea para acoger de forma 
simultánea a los tres hermanos y precisa que para paliar los efectos de esta separación los hermanos 
mantuvieron contacto entre ellos de forma habitual, a través de una entidad colaboradora que disponía 
de un espacio facilitador de las relaciones familiares.

En relación con esta cuestión esta Defensoría considera conveniente remarcar tres criterios que, entre 
otros, se debieron ponderar en el momento de adoptar dicha decisión como serían: la necesaria celeridad 
y eficacia en la adopción de medidas que diesen cobertura a las necesidades de los menores; la prioriza-
ción de la medida de acogimiento familiar sobre el residencial; y la prioridad de que los hermanos no se 
separasen y permanecieran juntos a cargo de la misma familia o institución, remarcando lo establecido 
en el artículo 172 ter del Código Civil, en concordancia con el artículo 81, letra h) de la Ley 4/2021, de 27 
de julio, de Infancia y Adolescencia en Andalucía, que señala que se procurará mantener unidos a los 
hermanos y hermanas en las medidas de protección que se adopten, siempre que ello no suponga una 
limitación para acordar una medida de integración familiar y garantizando el mantenimiento del con-
tacto entre ellos cuando no se haya determinado que este contacto perjudique a alguna de las partes.

En cualquier caso, una vez adoptada la decisión de separar a los hermanos (dos en un centro y la tercera 
hermana acogida por una familia), no podemos considerar admisible que debieran permanecer en esta 
situación más de un año, debiendo sumar a la separación forzosa de su familia biológica la separación 
entre ellos, en una situación de provisionalidad no deseable a edades en que es tan necesaria la estabi-
lidad y un entorno favorable a la preservación de los vínculos familiares. Se contravenía con esta decisión 
lo establecido en el artículo 108.5 de la citada Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía que previene 
que el acogimiento residencial no se acordará para los menores de trece años, salvo que no sea posible 
una alternativa familiar, en cuyo caso no podrá tener una duración superior a tres meses para los me-
nores de siete años ni de seis meses para los mayores de siete años, debiendo priorizarse durante esos 
plazos las actuaciones tendentes a su integración en un núcleo familiar. 

Por otro lado, respecto de la atención a los problemas de salud que presentaban los menores resaltamos 
lo establecido en el artículo 49 de la señalada Ley que obliga a las administraciones públicas de Andalucía 
a garantizar el derecho a la salud de los niños, niñas y adolescentes, precisando que la atención sanitaria 
para aquellos que se encuentren en la Comunidad Autónoma de Andalucía será integral y adaptada 
a sus necesidades y circunstancias específicas, teniendo garantizado el acceso a las especialidades y 
recursos del propio Sistema sanitario público andaluz.

Sobre este punto resaltamos la aparente inacción de la unidad tutelar o profesionales de referencia para 
el ejercicio de la tutela de los hermanos y también del personal responsable del centro de protección 
en que se encontraban dos de ellos ante los problemas de salud que presentaban. Recordemos que 
el artículo 129 de la Ley de referencia establece que los niños, niñas y adolescentes con medida de pro-
tección tendrán prioridad en la realización de analíticas, estudios y pruebas facultativas establecidas en 
los protocolos sociales y sanitarios para no retrasar la integración en la familia de acogida o centro de 
protección de menores. Y también que dichos menores tutelados tienen derecho a la gratuidad de los 
recursos y prestaciones del sistema sanitario, así como los tratamientos farmacológicos necesarios para 
el restablecimiento de la salud.

En cuanto a la escasa información que se proporcionó a la familia guardadora respecto de los menores 
remarcamos que los artículos 49.8 y 129.5 de la Ley andaluza ya referida reconocen el derecho de las 
personas guardadoras o acogedoras a ser informadas de todo lo que suponga la atención sanitaria que 
necesita la niña, niño o adolescente, así como del nivel de gravedad de sus problemas de salud, debiendo 
facilitar la información sanitaria que tuvieran disponible, siendo así que, además, el Estatuto andaluz de 
las personas acogedoras, guardadoras con fines de adopción y adoptivas establece el derecho de las 
personas acogedoras y guardadoras a que por escrito y en acto presencial, se les haga entrega de toda 
la información de la que disponga el Ente público sobre las personas menores propuestas para dicha 
medida de acogimiento. Precisa dicho Estatuto que, igualmente, la Entidad Pública entregará a las 
personas acogedoras o guardadoras la documentación identificativa, sanitaria y educativa del menor o 
la menor de la que disponga en el momento de la formalización del acogimiento, e irá remitiendo a la 
familia toda aquella que vaya obteniendo a lo largo del mismo. 
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En lo relativo a las incidencias acaecidas en el período de acoplamiento de los tres hermanos con la fami-
lia guardadora con fines de adopción hubimos de resaltar los negativos efectos provocados por el plan 
de acoplamiento derivado del modo en que fue diseñado, ya que nunca puede resultar aconsejable un 
acoplamiento entre menores y familia guardadora preadoptiva en el contexto en que efectivamente se 
realizó. Estimamos que no se ponderó de forma adecuada la circunstancia de que los hermanos estu-
viesen separados y residiendo en distintas localidades, lo cual creemos que hubiera aconsejado un plan 
de acoplamiento con requisitos más flexibles (horarios más amplios, posibilidad de pernocta en hotel, 
etc.) que evitarían tantos desplazamientos por carretera como se vieron obligados a realizar.

Por último, en relación con las actuaciones realizadas para el seguimiento y supervisión de la guarda con 
fines de adopción y posterior propuesta de adopción, señalamos que por tratarse de un acoplamiento 
complejo de tres hermanos en una misma familia, dos de ellos con problemas de salud que requerían 
de intervenciones quirúrgicas y debiendo cambiar de provincia de residencia, de entorno social y de 
colegio, lo prudente hubiera sido que el control no se limitara a lo estrictamente necesario, cumpliendo 
con los mínimos establecidos en la reglamentación. 

En efecto, lo congruente es que la Entidad Púbica hubiera realizado un seguimiento más estrecho no 
solo para corroborar la correcta evolución de los menores sino también para cumplir con las obligacio-
nes derivadas del mencionado Estatuto Andaluz de las Personas Acogedoras, Guardadoras con fines 
de Adopción y Adoptivas, en cuanto a apoyo, seguimiento y orientación técnica a través de los equipos 
de la Entidad Pública o de las entidades facultadas para el ejercicio adecuado de la guarda, en todo 
el proceso previo, durante la medida y al cese de la misma, ofreciendo igualmente una intervención 
psicodiagnóstica y terapéutica para la atención emocional y conductual en los casos que sea necesario.

Atendiendo a las circunstancias descritas, procedimos a formular una serie de Recomendaciones que 
fueron asumidas de forma favorable por la Entidad Pública (Queja 24/1107).

El procedimiento para la valoración de idoneidad para el acogimiento familiar o la adopción tam-
bién ha sido motivo de reclamación por la ciudadanía. 

Reseñamos la solicitud de una pareja disconforme con la intervención de la entidad contratada por la 
Administración para que les fuera realizado el estudio valorativo de su idoneidad para la adopción nacio-
nal. Se quejaban del trato recibido por parte del personal con el que se entrevistaron, quien habría tenido 
una actitud negativa hacia ellos realizando interpretaciones sesgadas de los datos que iban recabando. 
Resaltaban que llegaron a manifestarles que nunca obtendrían una valoración de idoneidad favorable 
y les instaron a que renunciaran voluntariamente a su solicitud.

Tras una ardua y extensa tramitación de la queja por las sucesivas peticiones de informes que debimos 
realizar y las diversas alegaciones formuladas a los mismos por la familia, comprobamos que el procedi-
miento estaba siendo tramitado por un juzgado a consecuencia de la demanda planteada por las per-
sonas titulares de la queja, por lo que debimos suspender nuestras gestiones conforme a lo establecido 
en el artículo 17.2 de la Ley reguladora de esta Institución.

No obstante, y con el fin de mejorar con carácter general el servicio de valoración de idoneidad, evitando 
que situaciones como la acontecida en la queja se vuelvan a repetir, acordamos formular una serie de 
Recomendaciones a la Administración (Queja 22/5848). 

Respecto a la prestación económica para los acogimientos familiares, traemos a colación las inter-
venciones realizadas a instancias de una persona que tiene en acogimiento familiar permanente espe-
cializado (discapacidad) a dos personas menores de edad y que solo percibe la prestación económica 
derivada de dicho carácter especializado por uno de ellos. Argumenta que este hecho conlleva un trato 
discriminatorio para uno de los menores y por ello solicita que se produzca un cambio en la normativa 
que regula la prestación económica que ayuda a compensar los gastos inherentes al acogimiento familiar.

Tras plantear el caso ante la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud recibimos un informe 
que señala que la regulación actual de dicha prestación económica se encuentra en la Orden de 11 de 
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febrero de 2004, modificada por la Orden 26 de julio de 2017, que contempla dos modalidades de pres-
tación, una básica y otra específica para acogimientos familiares de urgencia y especializado. Según el 
artículo 9 de la citada Orden la prestación específica tiene por objeto remunerar la especial disponibilidad 
y cualificación de las personas acogedoras, que percibirán, además de la prestación básica general que 
corresponda según el número de menores acogidos (actualmente fijada en 387,80 euros por menor 
acogido), una prestación de 576 euros mensuales (actualmente 689,43 euros) por cada modalidad de 
acogimiento. Estas prestaciones económicas son compatibles entre sí, pudiendo coincidir varias en una 
misma familia acogedora de manera simultánea y/o consecutiva.

A lo expuesto añade la Dirección General que en los últimos años la Consejería de inclusión Social, Ju-
ventud, Familias e Igualdad está avanzando en las políticas de infancia hacia el acogimiento familiar, 
siendo así que está elaborando una nueva Orden que vendrá a cumplir las previsiones del artículo 107 
de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia, habiéndose iniciado los trámites para realizar 
la consulta pública previa.

Tras valorar las circunstancias que concurrían en este supuesto, nos postulamos en favor de la argumenta-
ción expuesta por la persona titular de la queja, que considera improcedente, por resultar discriminatorio, 
que se otorgue de un trato igualitario a una familia que tenga acogidos, en la modalidad de acogimiento 
urgente o especializado a dos o más menores, respecto de otra familia que tuviese acogido sólo a uno. 

Es evidente que los gastos inherentes al cuidado y crianza se ven incrementados cuanto mayor es el 
número de menores acogidos. Sin embargo, con la regulación actual sólo se ve incrementada la pres-
tación básica en función del número de menores acogidos, pero no así la prestación especial, en la cual 
no influye dicho sumando.

Así las cosas, y toda vez que en el informe del mencionado centro directivo no se señala expresamente 
el sentido de la modificación normativa en la que se estaba trabajando, esta Defensoría emitió una 
Sugerencia resaltando la conveniencia de que el proyecto de reglamento que se encuentra en trá-
mite solvente el trato discriminatorio al que alude la persona titular de la queja, haciendo posible que 
la prestación económica vinculada al acogimiento familiar contemple en todos los casos (prestación 
básica, especializada o de urgencia) un incremento de la cantidad a percibir en función del número de 
menores acogidos. 

Esta resolución ha sido aceptada (Queja 24/0474)

2.1.3.2.5.3. Acogimiento residencial
Las principales quejas relativas a la estancia de menores en centros residenciales aluden a la aparente 
falta de supervisión y control de las personas menores de edad que propician continuas fugas 
(abandonos no autorizados) y también a la dificultad para acceder a recursos especializados para 
menores con problemas de comportamiento.

Es el caso planteado por una familia que venía colaborando con la Entidad pública de protección de 
menores para tener acogido fines de semana y vacaciones a un adolescente tutelado, con un 60% de 
minusvalía reconocida. En su escrito de queja se lamentaba de que el menor se escapase continuamente 
del centro de protección en el que residía.

Tras interesarnos por el caso de este niño ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad en Sevilla recibimos un informe que señalaba que días antes de recibir nuestro 
requerimiento se había solicitado por parte del Servicio de Protección de Menores plaza para el menor 
en un centro especializado en el abordaje de problemas de conducta ubicado fuera de la provincia de 
Sevilla, y ello en congruencia con la propuesta técnica emitida en tal sentido, que señalaba la necesidad 
de cambio de centro residencial a uno mejor adaptado a su perfil y que pueda atender sus especiales 
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necesidades, así como que cuente con una mayor capacidad de contención considerando las continuas 
ausencias no autorizadas que protagoniza el menor (queja 24/9015).

En otro supuesto, la interesada nos decía que su sobrina protagonizaba reiteradas fugas del centro 
de protección en el que había sido internada y pedía que fuese trasladada a otro con mayor control y 
medidas de seguridad.

Solicitado informe a la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Grana-
da se indicó que la niña había transitado por diferentes centros, primero por uno de acogida inmediata, 
de ahí a uno calificado como residencial básico, del cual fue derivada ante su inadaptación y continuas 
ausencias no autorizadas a un centro especializado en el abordaje de problemas de comportamiento, 
del cual, ante su evolución positiva, fue derivada de nuevo a un centro residencial básico. 

Y a este respecto, ante el hecho de que la menor hubiese vuelto a protagonizar fugas del citado recurso, 
la Delegación Territorial señalaba que el centro de protección en que la menor se encuentra acogida 
es de carácter abierto, lo que implica que los menores residentes pueden entrar y salir del mismo den-
tro de las distintas actividades programadas, si bien no deben ausentarse del recinto sin comunicarlo 
y sin disponer de autorización para ello, considerando que desde esta Entidad Pública y por parte de 
la dirección del centro que ejerce la guarda de la menor se están observando las medidas legalmente 
procedentes para su atención y protección.

Aun sin dejar de reconocer la dificultad que entraña la supervisión y control de las personas menores de 
edad internas en centros de protección, recordamos a la Delegación Territorial los deberes inherentes al 
ejercicio de la tutela pública de esta menor y emitimos una Recomendación para que ante su inadap-
tación al último centro al que había sido derivada procedente del centro especializado en el abordaje 
de problemas de conducta, en el que de también venía protagonizando abandonos no autorizados, se 
examine de nuevo la situación de la menor y atendiendo a sus antecedentes se acordase su ingreso a 
un centro mejor adaptado a sus características personales y la evolución experimentada en su problema 
de comportamiento (queja 24/7245).

2.1.3.2.6. Responsabilidad penal de 
menores de edad infractores 

Los asuntos planteados por menores de edad que se encuentran sometidos a medidas judiciales 
decretadas en el ámbito de su responsabilidad penal ocupan una atención singular. Es evidente 
que esta circunstancia afecta de manera muy sensible a sus derechos y libertades fundamentales, del 
mismo modo que la situación de especial sujeción por los servicios de justicia juvenil genera el desplie-
gue de la función garantista que atañe, entre otras, a esta Institución.

Como en ejercicios anteriores, las quejas recibidas provienen de los centros de internamiento de 
menores infractores (CIMI) y expresan cuestiones muy parecidas, derivadas de los múltiples as-
pectos que afectan a la vida ordinaria de estos jóvenes en sus respectivos centros.

Por ejemplo, analizamos aspectos sobre el régimen de visitas o traslados a centros con mayor proximidad 
a sus lugares de origen (queja 24/0046 y queja 24/0050); permisos para realizar llamadas familiares (queja 
24/6142); actividades formativas o de aprendizaje (queja 24/0053); aspectos sanitarios (quejas 24/0052, 
24/0537 y 24/8858); conflictos entre iguales (quejas 24/0045 y 24/0057); o, en especial, las quejas por el 
comportamiento del personal de estos CIMI (quejas 24/0047 y 24/0051, queja 24/0475).

Precisamente, en estos aspectos más particulares, apuntamos que nos centramos en conflictos en los 
que contamos con la información detallada y registrada ofrecida por los propios gestores de los CIMI 
y sin acceder a otras fuentes acreditables de información. En todo caso, podemos valorar que dispo-
nemos de la información y colaboración de los gestores de estos servicios y que, mayoritariamente, las 
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respuestas permiten ratificar unas actuaciones regladas y normalizadas que concluyen con un criterio 
de conformidad cuando intervenimos para conocer la naturaleza del conflicto planteado.

Acostumbramos a ratificar el efectivo seguimiento de los procesos de intervención que cada persona 
interna dispone a través de sus programas individualizados y comprobamos la metodología consoli-
dada de protocolizar la gestión del encargo judicial de aplicar y ejecutar las medidas dispuestas por la 
autoridad de cada juzgado de menores responsable del cumplimiento de la medida judicial acordada.

Sin duda, los aspectos más delicados se presentan en aquellas quejas -escasas, afortunadamente- que 
relatan supuestos de trato inadecuado o excesivo principalmente a la hora de aplicar medidas de 
contención física hacia los menores. Ello nos ratifica en la importancia de garantizar la presencia ins-
titucional de la Defensoría en este delicado ámbito, a través de las quejas que acogemos por parte de los 
internos o sus familiares y, muy en especial, colaborando con el Defensor del Pueblo estatal, actuando 
bajo la figura del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) en sus diferentes actuaciones 
en el territorio andaluz (quejas 24/8820, 24/9090 y 24/9208).

Finalmente, ya reseñamos en el ejercicio anterior las quejas de oficio acometidas para desplegar el control 
y el seguimiento de varios temas que se estudiaron con motivo del Informe Especial realizado en 2014 
titulado «La atención a menores infractores en los centros de internamiento de Andalucía». Podemos 
ahora completar el relato de sus dilatados trámites concluido en el presente año.

En concreto la actuación de oficio iniciada pudimos concluirla haciendo una valoración global de la 
tramitación y de las respuestas recibidas desde la Consejería de Justicia, Administración Local y Función 
Pública y la Consejería de Salud y Consumo para la atención sanitaria de los menores infractores. 

En este ámbito, podemos asegurar la implicación del Sistema andaluz de justicia juvenil y del Sistema 
sanitario en la puesta a disposición del colectivo de menores infractores de una amplia y comprometida 
atención a sus específicas necesidades de asistencia de salud mental. A la espera de recibir este resul-
tado final de los trabajos para el “Protocolo” que se acometerá, debemos considerar que las medidas 
propuestas en la resolución se encuentran en vías de solución y la atención recibida por esta Defensoría 
puede ser calificada como de aceptación (queja 23/5510).

Y de igual modo, hemos querido centrar una segunda investigación de oficio sobre las necesidades de 
definir la atención de asistencia jurídica para estos menores infractores, conforme a los términos 
que se recomendaron en el informe especial referenciado. 

Tras su tramitación apreciamos un coincidente y reconocido esfuerzo colaborativo que queremos en-
tender como próximo a una posición de disposición y diálogo de la Consejería para avanzar en el diseño 
de las mejores pautas de ínter-relación entre los recursos destinados al sistema de justicia juvenil y las 
corporaciones profesionales de la Abogacía. 

Este papel de impulso y coordinación deberá ser protagonizado por la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación para ofrecer una visión integrada y general de los aspectos que atañen a la asis-
tencia jurídica de las personas menores afectadas en toda Andalucía, de tal manera que se logre una 
coherencia en el servicio asistencial de los jóvenes internos en los CIMI especialmente dirigido a la 
atención jurídica para este colectivo. 

Haciendo una valoración global de la tramitación de la queja de oficio y de las respuestas recibidas desde 
la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, podemos asegurar la implicación del 
Sistema andaluz de justicia juvenil y del Consejo Andaluz de la Abogacía en la puesta a disposición del 
colectivo de menores infractores de una amplia y comprometida atención a sus específicas necesidades 
de asistencia jurídica a cargo de la abogacía (queja 23/5011).

A pesar de las posiciones colaboradoras confirmadas, esta Institución hará un seguimiento y permane-
cerá atenta a los avances que se vayan produciendo en los aspectos señalados.
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2.1.3.3. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en 2024 en materia de Infancia, Adolescencia y Juventud han 
sido las siguientes:

 ▷ Queja 24/0779, ante la Concejalía de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Almería, relativa a la 
denuncia sobre la situación de alto riesgo de cuatro hermanas, menores de edad, de edades com-
prendidas entre los 17 y 4 años, residentes en Almería capital.

 ▷ Queja 24/0781, ante el Área de Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén, relativa a la si-
tuación de riesgo de un niño, de nueve años, que reside con el padre y su actual pareja, ambos con 
problemas de adicciones, en un municipio de la provincia de Jaén.

 ▷ Queja 24/1388, ante Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Almonte (Huelva), relativa a la denuncia 
de la negligente atención que reciben cuatro menores que residen con sus madres en el mismo 
domicilio de dicho municipio.

 ▷ Queja 24/2717, ante la Fiscalía Provincial de Almería y la Delegación Territorial de Justicia, Admi-
nistración Local y Función Pública en Almería, relativa a la investigación por el asesinato por enve-
nenamiento de dos menores por parte de su padre, cuando estaba pendiente un procedimiento 
judicial por violencia machista.

 ▷ Queja 24/3295, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a la exposición en la línea de cajas de un 
gran establecimiento comercial de la ciudad de productos eróticos a la vista y fácil acceso de per-
sonas menores de edad.

 ▷ Queja 24/3302, ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en 
Granada, sobre la decretación de la mayoría de edad de seis migrantes que se vieron obligados a 
abandonar el centro de protección sin ninguna comunicación del Ente Público y sin recibir ayuda 
social, a pesar de carecer de alojamiento y medios económicos.

 ▷ Queja 24/3303, ante el Ayuntamiento de Huelva, relativa a un niño, de dos años de edad, cuyos 
progenitores están separados y que estaría recibiendo un trato inadecuado por parte del padre en 
los períodos que convive con él.

 ▷ Queja 24/3723, ante la la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Sevilla, relativa a la denuncia sobre presunta negligente en la atención que reciben dos menores 
tutelados por parte de su familia acogedora.

 ▷ Queja 24/3761, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la infradotación de los equipos de menores 
de los servicios sociales comunitarios de Sevilla capital.

 ▷ Queja 24/4636, ante la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de un municipio de Mála-
ga, relativa a la denuncia sobre posible de situación de riesgo de unos hermanos, menores de edad, 
residentes en dicho municipio.

 ▷ Queja 24/5223, ante el Área de Barrios de Atención Preferente y Derechos Sociales del Ayuntamiento 
de Sevilla, relativa a la situación de riesgo de una niña, de dos años, como consecuencia del deficiente 
cuidado que recibe de sus progenitores toxicómanos.

 ▷ Queja 24/5224, ante la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Marbella, relativa a la 
situación de riesgo de un niño, de 12 años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibe de 
su abuela, con quien convive en Marbella y que se encarga de atender sus necesidades.
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 ▷ Queja 24/5225, ante la Concejalía de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Almería, relativa a la 
situación de riesgo de una niña, de dos años de edad, cuyos padres padecen problemas de droga-
dicción y carencia de vivienda en condiciones de habitabilidad.

 ▷ Queja 24/5655, ante el Área de Derechos Sociales del Ayuntamiento de Málaga, relativa a la situación 
de riesgo de dos menores víctimas de maltrato psicológico y físico por parte de su progenitor, con 
medida de alejamiento en vigor por violencia de género.

 ▷ Queja 24/5659, ante la Fiscalía Provincial de Málaga, relativa a una denuncia de prostitución de 
menores en un domicilio de un municipio de Málaga.

 ▷ Queja 24/5861, ante el Ayuntamiento de Granada, relativa a una denuncia sobre posible situación 
de riesgo de un menor de cuatro años residente en dicho municipio.

 ▷ Queja 24/6565, ante el Ayuntamiento de un municipio de la provincia de Sevilla, relativa a la comu-
nicación de posible situación de riesgo de dos menores residentes en dicho municipio.

 ▷ Queja 24/5656, ante la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, relativa a la 
infradotación de personal en los servicios de protección de menores y de prevención y apoyo a la 
familia en las distintas delegaciones territoriales de Andalucía.

 ▷ Queja 24/6566, ante el Ayuntamiento de un municipio en la provincia de Cádiz, relativa a la posible 
situación de riesgo y malos tratos de una menor residente en dicha localidad.

 ▷ Queja 24/6949, ante la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, relativa a 
la elaboración de una Informe Especial sobre el Servicio de Punto de Encuentro Familiar (PEF) en 
Andalucía

 ▷ Queja 24/7735, ante el Instituto Provincial de Bienestar Social de la Diputación de Córdoba, relativa 
a la denuncia anónima de la situación de riesgo de dos hermanos que conviven con la madre y su 
actual pareja, quienes no le proporcionan los cuidados básicos .

 ▷ Queja 24/7736, ante el Ayuntamiento de un municipio de Almería, relativa a la denuncia del maltrato 
del que serían víctimas dos hermanos que conviven con su madre y su actual pareja.

 ▷ Queja 24/8505, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de un municipio de la provincia de 
Cádiz, relativa a la denuncia sobre la posible situación de riesgo de un niño de cuatro años que vive 
con su padre quien vende y consume droga delante de él y tiene comportamiento agresivo.
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